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CAPÍTULO IV 
Objetivos estratégicos y medidas 
C. La mujer y la salud* 
 
94. La salud reproductiva es un estado general de bienestar físico, mental y 
social, y no de mera ausencia de enfermedades o dolencias, en todos los 
aspectos relacionados con el sistema reproductivo y sus funciones y procesos. 
En consecuencia, la salud reproductiva entraña la capacidad de disfrutar de una 
vida sexual satisfactoria y sin riesgos y de procrear, y la libertad para decidir 
hacerlo o no hacerlo, cuándo y con qué frecuencia. Esta última condición lleva 
implícito el derecho del hombre y la mujer a obtener información y de 
planificación de la familia de su elección, así como a otros métodos para la 
regulación de la fecundidad que no estén legalmente prohibidos, y acceso a 
métodos seguros, eficaces, asequibles y aceptables, el derecho a recibir 
servicios adecuados de atención de la salud que permitan los embarazos y los 
partos sin riesgos y den a las parejas las máximas posibilidades de tener hijos 
sanos. En consonancia con esta definición de salud reproductiva, la atención de 
la salud reproductiva se define como el conjunto de métodos, técnicas y 
servicios que contribuyen a la salud y al bienestar reproductivos al evitar y 
resolver los problemas relacionados con la salud reproductiva. Incluye también 
la salud sexual, cuyo objetivo es el desarrollo de la vida y de las relaciones 
personales y no meramente el asesoramiento y la atención en materia de 
reproducción y de enfermedades de transmisión sexual. 
 
95. Teniendo en cuanta la definición que antecede, los derechos reproductivos 
abarcan ciertos derechos humanos que ya están reconocidos en las leyes 
nacionales, en los documentos internacionales sobre derechos humanos y en 
otros documentos pertinentes de las Naciones Unidas aprobados por consenso. 
Esos derechos se basan en el reconocimiento del derecho básico de todas las 
parejas e individuos a decidir libre y responsablemente el número de hijos, el 
espaciamiento de los nacimientos y el intervalo entre éstos y a disponer de la 
información y de los medios para ello y el derecho a alcanzar el nivel más 
elevado de salud sexual y reproductiva. También incluye su derecho a adoptar 
decisiones relativas a la reproducción sin sufrir discriminación, coacciones ni 
violencia, de conformidad con lo establecido en los documentos de derechos 
humanos. En ejercicio de este derecho, las parejas y los individuos deben tener 
en cuenta las necesidades de sus hijos nacidos y futuros y sus obligaciones con 
la comunidad. La promoción del ejercicio responsable de esos derechos de 



todos deben ser la base primordial de las políticas y programas estatales y 
comunitarios en la esfera de la salud reproductiva, incluida la planificación de la 
familia. Como parte de este compromiso, se debe prestar plena atención, a la 
promoción de relaciones de respeto mutuo e igualdad entre hombres y mujeres, 
y particularmente a las necesidades de los adolescentes en materia de 
enseñanza y de servicios con objeto de que puedan asumir su sexualidad de 
modo positivo y responsable. La salud reproductiva está fuera del alcance de 
muchas personas de todo el mundo a causa de factores como: los 
conocimientos insuficientes sobre la sexualidad humana y la información y los 
servicios insuficientes o de mala calidad en materia de salud reproductiva; la 
prevalencia de comportamientos sexuales de alto riesgo; las prácticas sociales 
discriminatorias; las actitudes negativas hacia las mujeres y las  niñas; y el 
limitado poder de decisión que tienen muchas mujeres respecto de su vida 
sexual y reproductiva. En la mayoría de los países, los adolescentes son 
particularmente vulnerables a causa de su falta de información y de acceso a los 
servicios pertinentes. Las mujeres y los hombres de más edad tienen problemas 
especiales en materia de salud reproductiva, que no suelen encararse de 
manera adecuada. 
 
96. Los derechos humanos de la mujer incluyen su derecho a tener control sobre 
las cuestiones relativas a su sexualidad, incluida su salud sexual y reproductiva, 
y decidir libremente respecto de esas cuestiones, sin verse sujeta a la coerción, 
la discriminación y la violencia. Las relaciones igualitarias entre la mujer y el 
hombre respecto de las relaciones sexuales y la reproducción, incluido el pleno 
respeto de la integridad de la persona, exigen el respeto y el consentimiento 
recíprocos y la voluntad de asumir conjuntamente la responsabilidad de las 
consecuencias del comportamiento sexual. 
 
97. Además, la salud de la mujer está expuesta a riesgos particulares debidos a 
la inadecuación y a la falta de servicios para atender las necesidades relativas a 
la salud sexual y reproductiva. En muchas partes del mundo en desarrollo, las 
complicaciones relacionadas con el embarazo y el parto se cuentan entre las 
principales causas de mortalidad y morbilidad de las mujeres en edad 
reproductiva. Existen en cierta medida problemas similares en algunos países 
con economía en transición. El aborto en condiciones peligrosas pone en peligro 
la vida de un gran número de mujeres y representa un grave problema de salud 
pública, puesto que son las mujeres más pobres y jóvenes las que corren más 
riesgos. La mayoría de las muertes, problemas de salud y lesiones se pueden 
evitar, mejorando el acceso a servicios adecuados de atención de la salud, 
incluidos los métodos de planificación de la familia eficaces y sin riesgos y la 
atención obstétrica de emergencia, reconociendo el derecho de la mujer y del 
hombre a la información y al acceso a métodos seguros, eficaces, asequibles y 
aceptables de planificación de la familia, así como a otros métodos lícitos que 
decidan adoptar para el control de la fecundidad, y al acceso a servicios 
adecuados de atención de la salud que permitan que el embarazo y el parto 
transcurran en condiciones de seguridad y ofrezcan a las parejas las mayores 



posibilidades de tener un hijo sano. Habría que examinar estos problemas y los 
medios para combatirlos sobre la base del informe de la Conferencia 
Internacional sobre la Población y el Desarrollo, con particular referencia a los 
párrafos pertinentes del Programa de Acción de la Conferencia14. En la mayor 
parte de los países, la falta de atención de los derechos reproductivos de la 
mujer limita gravemente sus oportunidades en la vida pública y privada, incluidas 
las oportunidades de educación y pleno ejercicio de sus derechos económicos y 
políticos. La capacidad de la mujer para controlar su propia fecundidad 
constituye una base fundamental para el disfrute de otros derechos. La 
responsabilidad compartida por la mujer y el hombre de las cuestiones relativas 
al comportamiento sexual y reproductivo también es indispensable para mejorar 
la salud de la mujer. 
 
Medidas que han de adoptarse 
 
106. Medidas que han de adoptar los gobiernos, en colaboración con las 
organizaciones no gubernamentales y organizaciones de empleadores y 
trabajadores y con el respaldo de instituciones internacionales: 
 
e) Proporcionar servicios de atención primaria de salud más accesibles, 
económicos y de calidad que incluyan la atención de la salud sexual y 
reproductiva, que comprende servicios de planificación de la familia y la 
información al respecto, y concedan especial importancia a los servicios de 
maternidad y de obstetricia de urgencia como se acordó en el Programa de 
Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo; 
 
j) Reconocer y afrontar las consecuencias que tienen para la salud los abortos 
peligrosos, por ser una cuestión de gran importancia para la salud pública, tal 
como se acordó en el párrafo 8.25 del Programa de Acción de la Conferencia 
Internacional sobre la Población y el Desarrollo. 
 
k) A la luz de lo dispuesto en el párrafo 8.25 del Programa de Acción de la 
Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, donde se establece 
que: "En ningún caso se debe promover el aborto como método de planificación 
de la familia. Se insta a todos los gobiernos y a las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales pertinentes a incrementar su 
compromiso con la salud de la mujer, a ocuparse de los efectos que en la salud 
tienen los abortos realizados en condiciones no adecuadas16 como un 
importante problema de salud pública y a reducir el recurso al aborto mediante la 
prestación de más amplios y mejores servicios de planificación de la familia. Las 
mujeres que tienen embarazos no deseados deben tener fácil acceso a 
información fidedigna y a asesoramiento comprensivo. Cualesquiera medidas o 
cambios relacionados con el aborto que se introduzcan en el sistema de salud 
se pueden determinar únicamente a nivel nacional o local de conformidad con el 
proceso legislativo nacional. En los casos en que el aborto no es contrario a la 
ley, los abortos deben realizarse en condiciones adecuadas. En todos los casos, 



las mujeres deberían tener acceso a servicios de calidad para tratar las 
complicaciones derivadas de abortos. Se deberían ofrecer con prontitud 
servicios de planificación de la familia, educación y asesoramiento postaborto 
que ayuden también a evitar la repetición de los abortos", considerar la 
posibilidad de revisar las leyes que prevén medidas punitivas contra las mujeres 
que han tenido abortos ilegales; 
 
107. Medidas que han de adoptar los gobiernos, en cooperación con las 
organizaciones no gubernamentales, los medios de información, el sector 
privado  y las organizaciones internacionales pertinentes, entre ellas los órganos 
adecuados de las Naciones Unidas: 
 
a) Dar prioridad a los programas de educación formal y no formal que apoyan a 
la mujer y le permiten desarrollar su autoestima, adquirir conocimientos, tomar 
decisiones y asumir responsabilidades sobre su propia salud, lograr el respeto 
mutuo en asuntos relativos a la sexualidad y fecundidad, e informar a los 
hombres sobre la importancia de la salud y el bienestar de las mujeres, 
prestando especial atención a los programas, tanto para hombres como para 
mujeres, en que se hace hincapié en la eliminación de las actitudes y prácticas 
nocivas, entre ellas la mutilación genital femenina, la preferencia por los hijos 
varones (que lleva al infanticidio femenino y a la selección prenatal del sexo), los 
matrimonios a edad temprana, en particular en la infancia, la violencia contra la 
mujer, la explotación sexual, los malos tratos sexuales, que a veces llevan a la 
infección con el VIH/SIDA y otras enfermedades de transmisión sexual, el uso 
indebido de drogas, la discriminación contra las niñas y las mujeres en la 
distribución de alimentos y otras actitudes y prácticas perjudiciales que afectan a 
la vida, la salud y el bienestar de las mujeres, y reconocer que algunas de estas 
prácticas pueden constituir violaciones de los derechos humanos y los principios 
médicos éticos; 
 
d) Reforzar las leyes, reformar las instituciones y promover normas y prácticas 
que eliminen la discriminación contra las mujeres y alentar tanto a las mujeres 
como a los hombres a asumir la responsabilidad de su comportamiento sexual 
con respecto a la procreación; garantizar el pleno respeto a la integridad de la 
persona, tomar medidas para garantizar las condiciones necesarias para que las 
mujeres ejerzan sus derechos con respecto a la procreación y eliminar las leyes 
y prácticas coercitivas; 
 
e) Preparar y difundir información accesible, mediante campañas de salud 
pública, los medios de comunicación, buenos servicios de asesoramiento y el 
sistema educacional, con el objeto de garantizar que las mujeres y los hombres, 
en particular las jóvenes y los jóvenes, puedan adquirir conocimientos sobre su 
salud, especialmente información sobre la sexualidad y la reproducción, 
teniendo en cuenta los derechos del niño de acceso a la información, privacidad, 
confidencialidad, respeto y consentimiento informado, así como los derechos, 
deberes y responsabilidades de los padres y de otras personas jurídicamente 



responsables de los niños de facilitar, con arreglo a las capacidades que vaya 
adquiriendo el niño, orientación apropiada en el ejercicio por el niño de los 
derechos reconocidos en la Convención sobre los Derechos del Niño y de 
conformidad con la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer. En todas las medidas que afecten a los niños, 
una de las consideraciones primordiales será el bienestar del propio niño; 
 
g) Reconocer las necesidades específicas de los adolescentes y aplicar 
programas adecuados concretos, por ejemplo de educación e información sobre 
cuestiones de salud sexual y reproductiva y sobre enfermedades de transmisión 
sexual, entre ellas el VIH/SIDA, teniendo en cuenta los derechos del niño y los 
derechos, deberes y responsabilidades de los padres tal y como se afirma en el 
párrafo 107 e). 
 


